
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

TORRUBIA DE SORIA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza so-
bre aprovechamiento micológico, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO

Artículo 1. Fundamento y objeto
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de autori-
zaciones para el aprovechamiento micológico en los montes públicos de este municipio, que
estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible del importe ahora regulado el derecho a la recolección adqui-

rido por todas aquellas personas que obtengan la correspondiente autorización en virtud de la
cesión de los derechos adquiridos por el Ayuntamiento como titular del aprovechamiento mi-
cológico.

Artículo 3. Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo favor se otor-
guen autorizaciones para la recogida consuetudinaria esporádica de setas, conforme lo previsto
en los preceptos siguientes.
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Así mismo se verán obligadas aquellas personas que se beneficien de la recogida episódica
si se procedió al mismo sin el oportuno permiso o autorización.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los incapacitados y me-
nores, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

Artículo 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo
35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria
La cuota tributaria se determinará en función del número de autorizaciones que se soliciten

y de acuerdo con las siguientes tarifas:
Vecino empadronado en el municipio: 5 € por campaña.
Vecino no empadronado en el municipio: 300 € por campaña.
Ningún ciudadano podrá recoger mas de 3 kilogramos por persona y día.
Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
No se aplicarán exenciones ni bonificaciones para la determinación de la cuota tributaria.
Artículo 7. Devengo
La tasa se considerará devengada, naciendo la obligación de contribuir, cuando el ciudadano

obtenga las autorizaciones pertinentes, conforme la Ordenanza reguladora correspondiente.
Artículo 8. Normas de gestión
La autorización se exigirá en régimen de autoliquidación mediante solicitud en las depen-

dencias municipales. Una vez presentada instancia a tal efecto y acreditado el ingreso de la co-
rrespondiente tarifa en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras, el Ayuntamiento
expedirá la oportuna autorización.

El ingreso de la tarifa tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 26.1 letra a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al conceder la autorización
que proceda. La práctica del aprovechamiento micológico no podrá llevarse a efecto hasta que
no se haya efectuado el pago correspondiente y así sea verificado por el Ayuntamiento.

Artículo 9. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-
nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Asimismo para responder de cuantas responsabilidades, sanciones y penalidades se deriven
de la defectuosa aplicación o del incumplimiento de las normas y condiciones, se estará a lo
dispuesto al respecto en las normas que se relacionen a continuación: Ley 3/2009, de 6 de abril,
de Montes de Castilla y León y el Decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el re-
curso micológico silvestre de Castilla y León.

Artículo 10. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos; la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León; el Decreto
31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el Recurso Micológico Silvestre en Castilla y
León, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión

celebrada el día diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su publicación,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Torrubia de Soria, 26 de julio de 2021.– El Alcalde, Raimundo Martínez Vicente de Vera.  1752
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